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Fracción XV : • Los contratos de obras publica~su monto y a quien ~eronasi~nados.

Nombre del Documento: Contrato de obra pública.

Período en que se publica:

H. Ayuntamiento
Dzidzantun. Yuc.

10\1-1015
Tesorería Municipal

012N

N~*'¿~;;de l.UMAIP:
Mylene Imelda Cortés Cortés.

UnidadAdministrativ s I~ación:

Tesorerra municipal, C.P. Edga do JesúSLizama Sánchez

.•..

Fechade generacióndel documento:
02 OE NOVIEMBRE DEL 20\2.

Fechade actualizaciónde la información:
16 DE NOVIEMBRE DEL 2012
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H. AYUNTAMIENTO DE DZIDZANTUN, YUCATAN
(2012-2015)

Orden de Trabaio
Municipio: DZIDZANTUN Orden No. MDY-F1SM-QT-027-05-12

Localidad: DZIDZANTUN Fecha 01-NOV.-2012

Contratista: G.5. AR()UITEcnJRA y CONSTRUCaONES S.A. DE C.V.

Dirección: CALLE-33 No. 121 X 16 Y R.F.C.: GAC-081208-eU6

26 DIAG. FRACC. 8RISAS
C.P.97144.

Oudad: MERlDA Estado: YUCATAN

Descripción
de los
trabajos

llMP1EZA Y CORTES (488.00 M2); RIEGO DE SELLO CON EMULSION (488.00
M2); TENDlDO D~ CONCRETOASFALTICO EN FRIO (488.00M2); SELLOTAPON
CON EMULSION IS8S.60M21.

Fecha de inicio: 02-NOV-2012 Fecha de 16-NOV-2012 Plazo 15 DIAS

tenninación:
lmnnrte: 1$ 84012.13 NA ,. 12441.94 Total: 97454.07

se anexa oresuouesto

Condiciones
1.- No se otornará anticlno.
2.- El contratista tiene a su carno la resDOnsabilidad laboral de los obreros.
3.- El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones ylo impuestos que marca la
lev.
4.- Los traba "os se oaaarán contra estimaciones de los mismos. oreviamente aorobadas.
5.- El contratista que queda obligado a responder de los defectos que resultaren, así como los,
vicios ocultos o de cualquier otra resPonsabilidad que haya incurrido, en los términos señalados
en el contrato y legisladón respectiva. Dicha garantía tendrá duración de doce meses a partir de
lo señalado en el Art. 97 de la "Ipv de Obra Pública v servidos Conexos del Estado de Yucatán.
6.- Esta orden de trabaio no tendrá ninoún tioo de amoliadón.
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Aprobó El Ayuntamiento

C. PROF. lSMAEL AGU1LAR PUC

Presidente Municipal

C. PROFRA.TERESA DEL PILAR
PERERAAVILA

Secretaria Municipal

Conforme

A
S OSGDON

G.5. ARQUmcnJRA y
CONSTRUCaONES S.A. DE C.V.

El Contratista


